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PODER EJECUTIVO-

HACIENDA.
Acuerdo admitiendo una renuncia.

SECRETARÍA H E  ESTADO E S  EL DESPACHO DE 
HACIEXDA.

Tegucigalpa, Junio 11 de 1890.
El Presidente de la República, con vista de 

lá renuncia presentada por Don Narcso Bo 
quín, del cargo de Contador de la Administra
ción dé Rentas del Departamento de Coma 
yagua**

a c ü e b d a :

Admitírsela.— Comuniqúese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente.

Martínez.

Acuerdo mandando cambiar unos sellos postales de la 
emisión antigua por los que están en uso.

SECRETARÍA DE BSTADO EN BL DESPACHO DB 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Junio 13 de 18(To. 
Vista la solicitud queha presentado al Go- 

bierno el Gerente del “ Banco de Honduras,”  en 
la cual manifiesta, que la casa de los Señores 
Scctt & Brown le remitió, como dinero efec
tivo, la suma de $ 30.15 en sellos postales-de 
la emisión pasada, sin tener noticia del acuer
do en que se retiró aquella del servicio públi
co; y  pide en consecuencia; mande cambiárse
le por sellos de los que actualmente están en 
uso, el Poder Ejecutivo

a c u e r d a :

Cambiar al “ Banco de Honduras,”  por 6eltos 
de lá especie últimamente referida, la suma 
de $ 30.15, que conserva de la anterior emi
sión.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por et Señor Presidente.
Martínez.

Acuerdo denegando una solicitud de Don Samuel 
Alvarado.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Junio 13 de 1890. 
Vista la solicitud que ha elevado al Go

bierno Don Samuel Alvarado, para que se lé 
mande satisfacer la súma de treinta pesos, 
correspondiente á un mes de sueldo, dé tres 
de licencia que dice le fueron concedidos co
mo Receptor del Juzgado do Letras de la 
Sección de San Pedro “Sala; y

Considerando: q#e no aparece comprobada 
que se haya otorgado tal licéncia al Señor 
Alvarado, el Poder Ejecutivo 

acuebda:
Denegar la solicitud.—Comuniqúese y  re 

gístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Martínez.

Acuerdo mandando convertir unos documentas de 
Crédito público.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Junio 1? de 1890.
El Gobierno

a c ü e b d a :

Que el Director General de Rentas cambie, 
al Señor Licenciado Don Crescendo Gómez, 
por Billetes del Tesoro, la cantidad de quin

ce pesos qne conserva en Vales de los emiti
dos por decreto de 30 de Mayo de 1885.
—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Stñor Presidente.
Marúnez.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud 
del Coronel Agustín Casaca.

SECRETARÍA DB ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, 18 de Junio de 1890.
Vista la solicitad que ha presentado al Go

bierno el Coronel Don Agostía Casaca, para 
queso ordene al Administrador de Rentas 
del Departamento de Copán qué le pague ín
tegra la pensión de treinta pesos mensuales 
que se le ha señalado como Coronel inválido. 
Visto el informe respectivo; y

Considerando: que el Administrador de 
Rentas de-Copán no ha tenido autorización 
para satisfacer al Señor Casaca sSlo una par
te dé la expresada pensión, y para destinar la 
otra-al sostenimiento de una banda de música; 
por tanto, él Poder Ejecutivo 

a c u e b d a :

Que se pague el Señor Casaca, íntegra, la 
pensión decretada á su favor, dejándole al 
mismo tiempo su derecho á salvo para que 
exija1 del empleado respectivo el valor total 
de lo que se le ha descontado.—Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martmez.

FOMENTO.
Acuerdo que coueede una prórroga á 7a Compañía 

Minera de Potrero-Cabal les, para establecer tra
bajos éñ la zona de “ Chagñits'de Gateras.”

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio 17 de 1890. 
Tomada en consideración la solicitud en 

que el Doctor Don Remigio Díaz, como Pre
sidente de la Compañía Minera da Potrero- 
Caballos, pide se le otorgue una prórroga de 
dos años para establecer trabajos formales de 
explotación en la zona mineral qne, con fecha 
6 de Diciembre de 1SS6, se le concedió ea el 
lugar llamado Chagüite de Goteras, término 
municipal de Minas de Oro, departamento 
de Comayagua, y  atendiendo á que son jos-
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tas las razones en qne se fonda aquella peti
ción; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

Resolverla de conformidad; entendiéndose 
que esta prórroga empieza á correr desde 
hoy.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio César Durón.

Acuerdo  que concede á los Señores Doctores Don 
Remigio Díaz y  Don Manuel Gamero una zona 
mineral en las jurisdicciones de JnticaJpa y  Danií.

SECRETARÍA DE ESTADO E S EL DESPACHO DE 
FOXEXTO.

Tegueigalpa, Junio 14 de 1S90.
Vista la anterior solicitud, lo informado 

acerca de ella por los Gobernadores Políticos 
de los departamentos de Olancho y  El Paraí
so y el dictamen del Fiscal General de Ha
cienda; el Presidente

ACUERDA:

l.°—'Conceder á los Señores Doctores Don 
Remigio Díaz y  Don Manuel Gamero una zo
na mineral existente eñ las jurisdicciones de 
JuticsJpaíy Danlí, en un lugar fronterizo á 
los departamentos de Olancho y El Paraíso, y  
que linda: al Norte, con una serranía de nom
bre desconocido; al Sur, con el río Guayam- 
bre; al Este, con los encuentros del río Seale 
con el Guayambre; y al Oeste con la serranía 
llamada “ Villa Santa.”

2.0—La expresada zona será medida á cos
ta de los interesados, dentro de seis meses, 
contados desde hoy, partiendo del río Gua- 
yambre, desde el lugar denominado “ El Nan
ee,^ línea recta hacia el Norte, hasta tocar con 
el Seale, prolongando esta línea quinientas va
ras más allá de este rio en la misma dirección 
Norte; de allí cambiará de rumbo con una lí 
nea paralela al Seale que terminará en los en
cuentros de este río con el Guayambre; y  de 
este punto continuará la medida, aguas arriba 
del Guayambre, para cerrarla en “ El Nance.”

3. °'—Esta concesión no afectará en manera 
alguna loe derechos adquiridos con anteriori
dad por otras personas, y  especialmente lo 
estipulado en los artículos 7.° y  8.° del a- 
cuerdo de 5 de Abril último, que otorga una 
zona mineral á “ The Guayambre Exploration 
& Development C.°, Limited, en los referidos 
departamentos; no podrá traspasarse sin per- 
miso previo dé! Gobierno; y  caducará si 
en el plazo señalado en el artículo anterior 
&o se háblese ejecutado la mensura, 6 no se 
establecieren trabjos formales de explotación 
en la zona cedida, dentro de dos años, ó se a- 
bandonaren en cualquier tiempo; y

4. °—De este acnerdo se dará cuenta al 
Congreso Nacional en sus sesiones ordinarias, 
para los efectos de ley.—Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por etftrmedad del Señor Secretario, el 

Ofieial Mayor,
Julio César Durón.

Acuerdo que subvenciona al D octor Don Ramón Mi
den ce por el establecim iento de un Hotel ó  Restau
rante en esta capital.

SECRETARÍA DE ESTADO E f  EL DESPACHO DE 
FOXEXTO.

Tegueigalpa, Junio 17 de 1890.
Con vista de la solicitud en que el Doctor 

Don Ramón Midenee, manifiesta: que tiene el 
próposito de fundar un Hotel en esta ciudad; 
y  que en el remoto caso de encontrar dificul
tades para ello, establecerá un Restaurante, 
pidiendo, en consecuencia, qne si logra realizar 
su proyecto, se le conceda nua subvención de 
cien pesos mensuales en el primer caso 6 de 
cincuenta en el segundo.

Considerando: qne los establecimientos qne 
trata de fundar el petieíonario son de venda
ra utilidad pública, por lo cual el Gobierno 
debe prestarles la mayor protección; por tan
to, el Presidente

a c u e r d a :

Conceder la subeneión qne se solicita en 
los términos lelacionados.—Comuniqúese y  
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio César Durón.

Acuerdo que aprueba la medida parcial de la conce
sión del R io  Jalan.

SECRETARIA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
FOXEXTO.

Tegueigalpa, Junio 18 de 1890.
Vistas las diligencias de la medida practi

cada en los días 13, 22, 24, 25, 26, 28, 29 y  30 
de Abril, 22 y 2S de Mayo anteriores, por el 
Ingeniero Don José Esteban Lazo, en cumpli
miento del acuerdo de 7 de Febrero del co
rriente año, por el cnal se le comisionó para 
qne midiese la concesión de los Ríos Jalan y 
Teupasenti, otorgada á Mr. E. A. Burke, se
gún contrato celebrado el 27 de Setiembre de 
1886, el caal fué traspasado á Mr- John A. 
Morris, el 15 de Junio de 1888.— Visto el In
forme del Revisor Específico y  el dictamen 
del Fiscal General de Hacienda; y  consideran
do: qne si bien no se ha ejecutado la mensura 
de toda la extensión concedida, las operacio 
: nes practicadas por el Ingeniero Lazo, se ha- 
llaD, conformes 4 los principios geodésicos y  á 
las leyes de la materia; y  qne el Gobierno pue
de, ya que no hay perjuicio de tercero, dar sn 
aprobación á la medida parcialmente ejecuta
da; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

1. ° — A p rob a r la  m eneara d e  qn e se ba  he
ch o re lación , con  a rre g lo  á d erech o  y  en  los 
térm in os con sign ad os.

2. °—Extender á favor del interesado los 
testimonios parciales que ha solicitado, debien
do expedirse el título final, una vez que esté 
completa la medida.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el O- 

ficial Mayor.
J u lio  C ésar D urón .

Acuerdo que acepta una renuncia, concede «na pró
rroga y  com isiona al Agrimensor D on Manuel EL 
Vásquez, para que mida una zona mineral.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOXEXTO.

Tegueigalpa, Junio 18 de 1890. 
M an ifestan do el A grim en sor D on  Juan  J .  

M oreira  qn e n o Je es p osib le  acep tar e l n om 
bram iento qu e, el 15 dé E n ero ú ltim o, se le  
co n fir ió  para p racticar la  m ensura d e  la  zon a  
m ineral qu e en  aqu ella  fe ch a  se co n ce d ió  á  
D on  J osé  R óssD er, en el lu gar llam ad o Coyol 
Solo, ju risd iccion es de Eamasígüe y  E l Triun
fo, departam en to d e  C b olu teca ; y  so lic ita n d o  
el con cesion a rio  que se n om bre el A g rim en sor 
qu e debe su ceder a l S eñ or  M oreira  en  e l d es
em peño de d ich a  com isión  y  se p rorrogu e  
p or un m es e l térm in o señ alado en el c ita d o  
acu erd o para e je cu ta r la  m ed id a ; p or ta n to , 
e l P resid en te

acuerda:
1 . ° — A cep ta r  la  renu ncia  presentada p or e l 

A grim en sor M oreira.
2 . °— C om ision ar al d e  igu a l títu lo  D on  M a

n u el E . V á sq u ez, p a ra  qn e, p revia  c ita c ió n  d e  
colin d an tes, y  dem ás form alid ad es d e  d erech o , 
m ida y  dem arque la  zon a  relacion ad a , levan 
tan d o d e  sus op eracion es una acta  y  un p lan o 
qne elevará  a l G o b ie rn o ; y

3 . ° — P ro ro g a r  p o r  un m es e l p la zo  fija d o  en  
el a cu erd o d e  con cesión , para  e je cu ta r la  
m ensura de la  zon a de qne se ha h ech o  re fe 
ren cia .— C om uniqúese y  reg ístrese.

R u b rica d o  p o r  el S eñ or P resid en te .
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio César Hurón.

Acuerdo que fija la fecha en que principiaron á correr 
los términos señalados á “ The Guayambre Explo
ration & DéVelopment C .°, Limited,” en acuerdo 
de 5 de Abril de 1890.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
FOXEXTO.

Tegueigalpa, M ayo 19 de 1890. 
Vista la solicitud que antecede; y  atendien

do á la justicia de las razones en que se apoya, 
el Presidente

ACgEEDA :

Q ne las ob lig a cion es im puestas á “ The Gua
yambre Exploration & Development C.°, 
Lim ited” , p o r  lo s  térm in os d e  la  con cesión  
o torg a d a  en su fa v o r , en  acn erd o d e  5 de 
A b ril d el presen te a ñ o , em pezarán á  correr  
desde la  fe ch a  en qu e se em itió  e l c ita d o  a- 
cu erd o .— C om uniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

oficial Mayor,
Julio Cesar Durón.

Acuerdo que fija la fecha en que principiaron á co
rrer los plazos señalados á “ The Oláncho Explo
ration C.°, Lim ited,”  a i acuerdó de 5 de Abril de 
1890.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOXEXTO.

Tegueigalpa, Junio 19 de 1890.
Con presencia de la anterior solicitud, y
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considerando justas las cansas en que se fon
da, el Presidente

a c e b e d a :

Todos los términos y obligaciones impues
tas á “ The Olancho Exploration C.° Lim i- 
t e d en el acuerdo de concesión datado el 5 
de Abril del año actual, -principiarán á con
tarse desde la fecha en que> se emitió el a- 
coerdo citado.—Comnníqnese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad - del Señor Secretario, el 

Oficial Mayo»,
Julio César Durón.

Acuerdo que concede una prórroga a" los Señores 
E dgsn i B . Sude y  C. de Mézerville.

s e c b e t a b ía  d e  e s t a d o  e s  e l  d e s p a c h o  d e  
fo steu to .

Tegudgalpa> Junio 19 <?e 1890.
Vista la anterior solicitud, lo informado 

acerca dé ella por el Gobernador Político del 
departamento de Colón; y

Considerando: que los peticionarios han da
do principio, de una manera formal, á los 
trabajos relativos al establecimiento de las 
empresas á qae se refiere el acuerdo de 2 de 
Enero del año-en curso; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :

Prorrogar por nn año, que empezará á con
tarse del 2 de Julio próximo, él término 
fijado á los Señores Edgard É. Ende y  C. 
de Jíézerville» para llevar á efecto las obliga
ciones especificadas' en el acuerdo de que se 
ha hecho mención.—Comnníquese y regístre
se.

Rubricado por el Señor Presidente -
Por enfermedad* del -Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio César Durón.

GUERRA.
Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud del 

Capitán Francisco E n eo.

SECBETABÍA DE. ESTADO ES EL DESPACHO DE 
LA GtfEBEA.

Tegudgalpa, Junto.1? de 1890.
Tomando en consideración la solicitud que 

ha dirigido al Gobierno el Capitán Don Fran
cisco Brazo, vecino de Gracias, en que pide 
se le conceda su retiro del servicio, con goce 
de sueldo. Vistos los documentos adjuntos; 
y  considerando: que está debidamente proba
do que el solicitante ha servido en actividad 
por un término qué no baja de veinte años; 
por tanto, el Poder Ejecutivo, en observancia 
de lo dispuesto en el artículo 4, Título. X X IV , 
Tratado V  do la Ordenanza Militar 

acebeda:
Conceder al expresado Capitán Francisco 

Erazo su retiro con la mitad del sueldo de su 
grado, ó sean veinte pesos mensuales, que le 
satisfará la Dirección General de Rentas, por 
medio del Administrador de Gracias.—Comn
níquese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

COMUNICACIONES OFICIALES.
Comunicación dirigida al Señor Ministro de Goberna

ción por el Gobernador Político del Departamen
to de La Paz.

L a Paz, M ayo 11 de 189Ó. 
Señor Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación.— Tegucigalpa.
En cumplimiento de mi deber, me hago el 

honor de elevar al conocimiento de la Secre
taria de su cargo, el informe siguiente:

En la visita que hace poco practiqué á los 
pueblos del Departamento, noté, con satisfac
ción, que en todos se encuentran planteadas las 
escuelas primarias elementales de ambos sexos, 
á las que asisten los alumnos coa regularidad; 
notándose, además, nn adelanto relativamente 
notable: estos establecimientos, bajo los aus
picios de la paz que se disfruta, darán, sin do-, 
da, resnltados satisfactorios, si la marcha pro
gresiva no llega á ser interrumpida desgracia
damente, por la epidemia influenza, que, aun
que benigna, ha tocado con todos los munici
pios que me están subordinados, causando en 
el de Gnajiquiro y  Opatoro, según informes, 
falta de asistencia de un número considerable 
de alumnos, por encontrarse actualmente a- 
tacados de aquella enfermedad. Por este 
motivo los consejos de Distrito de ambos pue
blos, han solicitado al del Departamento, sus
pensión por un mes de las referidas escuelas, 
laque les fué denegada en atención al bien 
de la enseñanza, y mientras se consultaba con 
el Consejo Supremo dé Instrucción Pública, 
á cuyo cuerpo me dirijo en igual sentido.

Con sentimiento de-verdadero aprecio, soy 
del Señor Ministro muy atento y seguro ser 
vidor,

J üax J. Mejía.

Informe del Administrador de Rentse del Departa
mento de Tegudgalpa.

Tegudgalpa, Junio l .°  de 1890.
Se So b :

El total de los ingresos habidos en el mes 
de Mayo recién pasado arrojó la suma de 
$ 25.718.84, deduciendo $ L 960.50 remitidos 
por la Dirección General para pago de suel
dos, $ 608.75 por subvención de policía, y 
$ 24 por dispensa oficial de papel sellado; 
quedas de verdadero producto $ 23.125.59, 
que comparado con el mes de Mayo del año 
pasado, que fué de $ 20.461.95$, da una dife
rencia en favor del de este año de $ 2.663.63$.

Seis meses .hace que llegué á desempeñar 
este puesto, y en ese tiempo los ingresos rea
les han ascendido á la respetable sama de 
$I43.727-34f; y en igual tiempo, el añu pasa
do á la de $ 124.519.lfl4, resultando 'úna di
ferencia ha favor del de este año de  $ 19.- 
208.24$, que verá Ud. detallado en el cuadro 
que signe :

Oletee—  
1890.Enero... Febrero. 3bao..Abril----M ay-..

DfcSei»bre. $ BLES . ts». i ;Enero....... 19.650Febrero ' “ .940Hamo.....j. 19.388Atea...... 20.461 .Hayo-----j 20.437,66
iSra.5» *lA20£9«á

Es natural que esta suma, harto considera
ble, se ha alcanzado debido al desarrollo del 
país en todo sentido; pero también es natural 
que si los puestos de venta no se hubiesen 
aumentado y  no permaneciesen con el com
pleto surtido, en vez de ana alza en las rentas 
tendríamos nna baja.

El terreno llamado el “ Rincón de Dolores,”  
y  que el Gobierno cedió á los vecinos de Santa 
Cruz, se ha mandado medir; y  se ha presenta
do la Municipalidad de Curarén pidiendo la 
remedida de los ejidos de aquel pueblo.

Con la esperanza de dar al Señor Ministro, 
cada día más halagadores resultados, tengo 
el gusto de suscribirme, su más atento seguro 
servidor,

A lfonso G allabdo .
Señor Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda.

Informe del Administrador de Rentas del Departa
mento de Santa Bárbara

Santa Bárbara, Junio 3 de 1890. 
Se S oe M in istr o :

Las rentas de la Administración dieron, en 
el mes-recién pasado, el rendimiento siguiente: 
Aguardiente . .  .•........ § 2.622.374
Licores.........................
Tabaco y  puros. . . . . .
P ó l v o r a - .........
Especies Timbradas... 
Extracción de ganado.
Cablegramas. . . . . ___
Montepío.............. .......
Multas.............. ...........
Ingresos Extraordina

rios............................

1.849.50
2.236.06$

164.50
1.262.374

108.00
49.07
15.20
24.00

26.30$ $ 8.357.38$

Haciendo comparación de estas cifras con 
las que produjeron las reatas en el mismo 
mes, en él año recién pasado, hay un aumento 
de $ 1.524,254, pues el mes de Mayo de 1889 
sólo produjo $ 6.833.13$.

Si la comparación se establece con la pro
ducción del més de Abril anterior, hay nna 
diferencia en contra de Mayo, qae la dan las 
entradas por aguardiente y cablegramas, que 
en este mes f  nerón menores, esta diferencia 
vale 542.144. Tal vez esta diferencia obedez
ca á la época de los trabajos, en que los jor
naleros consumen menor cantidad de aguar
diente.

Ha habido completo abasto en todos loe 
puestos de yeBta de especies fiscales; habien
do, de parte de los contratistas, estrecha pun
tualidad en el cumplimiento de sos contratos; 
así como de parte de la Dirección en el envío 
de especies.

Sin otro particular, me suscribo del Señor 
Ministro atento servidor,

P bósbebo V ldaubbeta.
Señor Ministro de Hacienda del Supremo 

Gobierno de la República.—Tegucigalpa.

Informe del Administrador de Rentas del Departa
mento de La Paz.

La Paz, Junio 4 de 1890. 
Señor- Ministro de Hacienda . del Supremo 

Gobierno de la República.—Tegucigalpa.
Cumplo con placer el deber de informar á 

Ud. qae, durante el mes de Mayo próximo 
pasado, las rentas alcanzaron un rendimiento
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de-*  3.114.97$, qne con $ 1.362.50, qne se re
cibieron de la Dirección, dan la cifra de $ 4.- 
477.47$, que después de deducidos los gastos 
de las rentas y  de Administración local, he 
puesto á la orden de la Dirección.

La época, Señor Ministro, no es 'rany bo
nancible: las rentas han bajado, y era eso 
consiguiente al tiempo, y á la muerte del ho
norable contador Don Francisco Orellana, 
cuya falta en esta Oficina ha hecho nn nota 
ble vacío, porque su experiencia y  stí consejo 
siempre recto é imparcial, no puede reponer
se fácilmente.

Con sentimientos de verdadero aprecio soy 
de Ud. mny atento y S. S.

S. V ÁSQUEZ.

Inform e del Administrador de Rentas del Departa
mento de Gradas.

Gracias, Jimio 4 de 1890.
Señor Ministro de Hacienda.—Tegucigalpa.
Cumplo con el grato deber de dirigir á 

Ud. el informe correspondiente al mes ante- 
próximo.

El producto de las rentas de esta Adminis
tración, en el citado mes, fué de $ 2.452.50, 
habiendo habido nna baja, respecto de los 
rendimientos de Abril anterior, de $ 136.16f, 
baja qne solo la ha podido motivar la circuns
tancia de qne en la actualidad la mayor par
te de los habitantes del Departamento se han 
retirado de las poblaciones para ocuparse de 
sus trabajos de agricultura, -y de ningún mo
do la falta de especies fiscales, pues han esta
do y están suficientemente abastecidas de ellas 
todos los depósitos y  puestos de venta.—Pe
ro si ha habido baja en la producción de Ma
yo respecto de la de Abril, no sucede lo mis
mo, comparando el rendimiento del primero 
con el que dió el mismo mes en el. año próxi
mo pasado, cuya operación favorece al del 
corriente año con el aumento de $ 141.14.

Los gastos de las rentas y  de Administra
ción local se hicieron en la forma prevenida 
por la ley, habiéndose remitido hoy mismo á 
la Dirección' General de Rentas el saldo de 
mil seiscientos setenta y dos pesos, tres y  dos 
octavos centavos.

Habiéndose practicado la remedida de dos 
terrenos pertenecientes al General Don Jeró
nimo Zelaya, remití á Ud., por el correo an
terior, los expedientes respectivos para la 
aprobación suprema, 6i la merecieren, así co
mo también el del ritió de “ Gnarapis”  de pro
piedad del mismo Señor Zelaya, que fué re
medido el año de 1860.

Soy de Ud., con la mayor consideración, 
mny atento y  seguro servidor,

J. H e r n á n d e z .

JfafoRBe del Administrador de Rentas de La Esperan
za, Departamento de Intibucá.

J a  Esperanza, Junio 6 de 1890.
Señor Ministro de Hacienda del Supremo 

Gobierno de la República.—Tegucigalpa.
Me cabe la honra de dar á Ud. el informe 

que corresponde al mes de Mayo próximo pa
sado.

Los productos fiscales obtenidos en ese mes 
en este departamento, ascendieron á $ 1.8S7- 
54f, de cuya cantidad se hicieron los siguien
tes gastos:
Por los que cansaron las re B ta s . .$  117.54£
Administración local....................  76.75
Tropa, ahorro, gasto común y  lim

pieza de tropa.............    210.51f
Quedando nn saldo á la orden de 
la Dirección por valor de ..........  1.482.72J

* 1.887.54f
que le fueron remitidos en el propio mes, se
gún aviso que dirigí 4 Ud. á este respecto. 
En esa cantidad figuran $ 4 0 9 .1 5 pertenecien
tes á contratistas. La lista civil por ese mes 
inporta $ 617, la militar, $ 431.25, y  el sobran
te de $ 25.32 para gastos de carácter nacional.

Darante el mes no hubo falta de surtido' 
de especies en ninguno de los puestos de ven
ta, ni se careció en los depósitos de ningún 
artículo.

El contrabando y  defraudaciones se persi
guen, como siempre, por los agentes respec
tivos.

Ninguna otra cosa -notable por ahora dig
na del conocimiento de UcL

Con muestras de verdadera atención, me 
suscribo deUd. atento seguro servidor,

C asian o  L ó pez .

Informe del Administrador de Rentas del Departa
mento de Cholnteca.

Cholideca, Junio 12 de 1890. 
Señor Secretario de Estado en el Despacho de

Hacienda. —Tegucigalpa.
SeS o k :

A  mucha honra tengo dar á Ud. el informe 
del movimiento qne tuvieron las rentas públi
cas qne son á mi cargo, durante el mes de Ma
yo próximo pasado.

Las rentas comunes produjeron § 8.272.70§; 
y las de exportación de ganado y de maderas 
$ 4S4, qne hacen la totalidad de $ 8.766.70£

Hechos los gastos de las rentas y  del serví, 
rio público, y pagados la tropa y  presidios de 
este Departamento, quedaron $ 7.S53.18J á 
la orden de 1a Dirección General de Rentas, 
de donde, deducidas las cantidades destinadas 
al pago de contratistas y de sueldos civiles 
y  militares, quedan, para gastos nacionales, 
$ 2.651.141.

Se ha teiudo el surtido necesario de espe
cies, y distribuido con oportunidad á los círcu
los las proporciones convenientes para que no 
haya escasez en los pnestos de venta.

Fueron multados dos de los Agentes fisca
les del círculo de Orocuina, por el descuido 
de no pedir el surtido de que se careció en sus 
puestos durante el mes de AbriL

Sin más que reiterar las protestas de mí a- 
precio, aguarda órdenes de Ud. su m&a atento 
y seguro servidor,

M a n u e l  A. C asco.

Informe del Administrador de Reatas del Departa
mento de Comayagua.

Comayagua, Junio 13 de 1890.
Señor Ministro de Hacienda del Supremo 

Gobierno de la República.—Tegucigalpa.

Tengo el gusto de informar á Ud. acerca 
del movimiento que tuvieron las rentas fisca
les en esta Administración, durante el mes de 
Mayo recién pasado.

El ingreso real qne figura en caja, asciende 
á la sama de $ 3.871.01.

Esta cantidad se distribuyó como se expre
sa á continuación:
Gastos de las rentas......................... 8 363.40

„  administarión local........  266.00
Tropa y  presidio.............................. 418.22
Sobrante remitido á la Dirección. .  2.823.39

Snma............................8 3.871.01
La remisión de $ 2.823.39, se hizo en la for

ma siguiente;
Comprobantes de pago......................$ 741.25
Documentos á cobrar.....................  32.22
Billetes de Banco............................ 1.029.00
Nnm erario...........................................  1.020.92

Suma el saldo..........% 2.823.39
No han faltado especies en los pnestos de 

venta, encontrándose este depósito central, y 
los sucursales del Departamento, completa
mente surtidos.

Están en tramitación cinco expedientes de 
terrenos nacionales, denominados “ Ranchó 
Grande,”  “ Guamiles del Picacho,”  “ l a  Mora,”  
“ Sancho Chiquito”  y “ Ocotes Caídos,”  que 
serán rematados en ei mejor postor en loe 
días 15, 19, 20 y  27 del mes de la fecha. En 
su oportunidad se enviarán á ese Ministerio 
para los fines de ley.

Quedo del Señor Ministro, sn atento y se
guro servidor,

Francisco J. Bardales h.

Inform e del Gobernador Polífleo del departamento de 
Copán, sobre los trabajos de la Carretera qne se 
le ha encomendado.

Santa Josa, Junio 9 de 1890.
Señor Ministro de Fomenta—Tegucigalpa. 

S e So b :
El Señor Administrador de Rentas de en

te departamento puso en mis manos sn apto- 
cíable oficio de 28 de Mayo próximo pasado, 
y  loe trescientos sesenta pesos en billetes de 
Banco que por su medio se sirvió remitirme.

Los trabajos de la carretera se han comen
zado con 50 trabajadores, y  aunque por las 
excesivas lluvias el trabajo tal vez no avanza 
con la rapidez qne es de desearse, estoy i 0  
riendo todo esfuerzo á fia de que no sufra pa
ralización alguna y  que se haga con toda h  
perfección posible. El Director que tengo 
al frente de esa obra tan importante, es- un 
joven muy inteligente y activo: ayer recitó 
de él informe de qne el trabajo marcha muy 
bien.

Yo salgo mañana á revisar los trabajos, y 
á mi regreso daré á Ud. un informe minucia- 
so y detallado de los progresos qne se haya» 
verificado en él.

Con toda consideración soy del Señor Mi 
nistro muy atento y  seguro servidor,

J e sú s  María R odríguez.

TIPOGRAFÍA NACIONAL.— CALLE REAL.
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